
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DA RESOLUCION No. 38.1.2.1. 1219. 012 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1997, 

CONSIDERANDO: 

  

QUE el 7 «e diciembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública ae aumento de capital 
y refyrmo 3e estatutos 3 TRANSPORTES Y SERVICIOS TY SC. LIGA. ; 

QUE Jos señores Carlos Avalos Avalos y Mauricio Dávila Jarrin 
en sus uellcados as Presiasnte y Gerente seneral de la compañlo marerta 
de dla (rosENL:, Lun El po trocinto ael doctor varto Paz y Miño, nah Susl- 
citado lu aprobación ae la escritura púbica, a Cuyo efecto nm presentado 
tres coplas certificadas ee la misma; 

que €l Mepariarinio de Inspección ae Compañtas «ue Responsasiliaaa 
Linizaga 38 la Inipnderncia de Inspección y Cotilrui há prusuntada el 
informe Vavoralle ko. lin. .b1CL. 3060274 ae 21 ae aoril ce 19305 

QUE el vepértamento de Companñtas Je Responsabiilaac Limitada 
ne 13 Je; haencla de dercóho Docititarlu, Medical menorangao No. 3 .l.d.l. 
d9vu ae 12 ue julio de isov. ñé €niiduo ÍNU(e suvoladla peña 14 cunti- 
nuación al cHaMiLE, uñá vez que considere que Se ña 3330 cumpiindento 
a is veguisitos legales respectivos; 

£n ejercicio «ue das auripuciones asignadas megtancee Resolución 
ÑO. ADerobiss. Ye 51 0e aiciembre de 1956; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APRUBAR: aj el aumento Qe capilar de "TRANSPORTES 
Y SERVICIOS T Y 3-2. LTDA.* por 5/. 600.090,00 con lo que asciende a 
S/. 796.000,00. atviatao en 704 participaciones ge 5/ 1.0009.00 de valor 

caia unaz y 5) la reforma de estatutos constantes en la referica escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que un extracto de la mencionaña escritura 
$2 publique. por una vez, en uno de hos ajlarios ae mayor circulación 
on Gulito. Un ejemplar as a publicación deberá entregarse 2 esto Despacho. 

AGTIÉULO. TERCERO.- DISPONER cue el Notario Jéctao Primert cil cantón 
Quito, tome nota al margen ae la matriz de la 2scritura puúniica que 
Se Agfuebe «el contenigao de la presente Resolución y aiente razón qe 
este anotación. 

E
 í> ¿CULO CUARTO - 11590402 aye el Regisiragcor Mercantil Gel Lanza quito: 

a; inscriba la referida escritara púolica Junto con la grin e solución, 
rentes una copia ae gicha escritura y cevuelve las restantes con la 
3zén ae la inscripción que se organas Y 50) campla las cami prescrip- 
e contentdas en la ey 722 Registro y 23 articulo 33 ue) Código 
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“TRANSPORTES Y SERVICIOS -T Y S-C. LTOA.- 

ARTICULO QUINTO DISPONER que el Notario Décimo Primero «el cantón Quito 
anote al margen ae la mateiz oe la escritura ge 24 de enero de 1%77, 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procegdias 
á dumentar el capital y a reformar sus estatutos, meaiante la escritura 
pública que se aprueda por la presente Resolución y slente razón 3e 
esta ernotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expegtenta. 

LOMUNIGBESE + JADA y firasos en la Superiniengencia qe cONMPañlas, en 
Quito. a 

     

     

A MORTAL VO 

Con esta fecha queda inscrit la presente Resolución bajo el número 

1652 del Renistro Mercantil, tomo 119.- be de así cumplimiento a le 

dispuesto en la misna, de confermidal!l a lo establecido en el Vecreta 

723 de 22 de sgosto de 1975, publicede en el ) estro UPFicial 378 de 

29 de agosto del mísmo sño.- (uito, a siete d 

cientos ochenta y orhoc.- El REGISTRADOR. - 
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